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4. CONTINGENCIA: ACCIDENTE GRAVE CON RIESGO DE MUERTE
O DE SECUELA FUNCIONAL GRAVE Y PERMANENTE

Para los efectos del seguro SANNA se entiende por accidente todo acontecimiento fortuito, independiente de la voluntad
humana, que tiene como consecuencia lesiones en niños y niñas mayores de un año y menores de quince años. Dichas lesiones
deben generar un cuadro clínico severo, con riesgo de muerte o de secuela funcional grave y permanente.

Pueden ser considerados como accidentes, los traumatismos provocados por accidentes de tránsito, as7xias por inmersión,
intoxicaciones, quemaduras graves, caídas de altura, uso de armas de fuego u otros.

Ahora bien, para que un accidente sea considerado grave, el niño, niña o adolescente a consecuencia de éste, debe haber
ingresado a una unidad de paciente crítico pediátrico o que cumpla funciones similares de atención, debiendo el respectivo
centro hospitalario certi7car la condición de gravedad en la hoja de ingreso a dicha unidad o en otro documento equivalente, el
que se debe adjuntar al formulario de licencia médica al momento de iniciar su tramitación. Si las licencias médicas son
continuas, bastará que el aludido documento se acompañe a la primera de las licencias médicas SANNA.

El médico tratante debe emitir una licencia médica y un informe complementario. En este último se debe consignar la condición
de salud del niño, niña o adolescente en la letra D de la Sección IC.2.

En dicho informe complementario el profesional tratante debe consignar que el niño, niña o adolescente se encuentra afectado
por un cuadro clínico severo derivado de un accidente grave, y que dicho cuadro implica riesgo vital o de secuela funcional
severa y permanente que requiera rehabilitación intensiva para su recuperación. Para estos efectos, se considerará como una
secuela funcional severa y permanente la pérdida de7nitiva de la función de un órgano o extremidad afectada. Por su parte, la
rehabilitación intensiva considera un programa integral e individualizado, a cargo de un equipo multidisciplinario y que requiere
de hospitalización o de asistencia diaria del niño, niña o adolescente a un centro especializado diurno, y cuyo objetivo es
conseguir el máximo potencial de recuperación en la rehabilitación.

El médico tratante debe además informar sobre otros aspectos relacionados con el estado de salud del niño, niña o adolescente,
tales como:

A lo anterior, se debe adjuntar un documento o certi7cado que acredite que el niño, niña o adolescente se encuentra
hospitalizado o sujeto a un proceso de rehabilitación funcional intensiva o de cuidados especializados en el domicilio.

La cobertura a que da lugar esta contingencia sólo podrá otorgarse a partir del día décimo primero de ocurrido el accidente, por
cuanto hasta el día décimo debe utilizarse el derecho establecido en el inciso primero del artículo 199 bis del Código del Trabajo,
con cargo a feriados, días administrativos u otras formas allí señaladas. Dado lo anterior, el médico tratante debe evaluar la
condición del niño, niña o adolescente al emitir la segunda y siguientes licencias médicas, toda vez que las condiciones de salud
del niño, niña o adolescente pudieron haber variado.
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Fecha del accidente;●

Breve relación de las circunstancias en que se produjo el accidente;●

Breve historia con fundamentos clínicos y/o de laboratorio y/o de imagenología, indicando las circunstancias en que se
produjo el accidente;

●

Evolución, tratamientos médicos y/o quirúrgicos efectuados y los resultados obtenidos y●

Conclusión u otro comentario.●


